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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

4515 CAJA DE AHORROS DE LA INMACULADA DE ARAGÓN

Proceso de renovación de órganos de gobierno.

Elección de Consejeros Generales en representación de los impositores.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 47 de la Ley 1/1991, de 4 de enero,
Reguladora de las Cajas de Ahorros en Aragón, reformada por la Ley 4/2000, de
28  de  noviembre,  y  por  el  art.  15  del  Reglamento  del  Procedimiento  para  la
elección y designación de los Órganos de Gobierno de la Caja de Ahorros de la
Inmaculada de Aragón, y dentro del proceso de renovación actualmente en trámite,
se convocan las elecciones de Consejeros Generales que han de representar a los
Impositores en la Asamblea General, señalando para dicho acto el próximo día 17
de  abril  de  2010  (sábado)  de  diez  a  trece  treinta  horas.  Las  elecciones  se
celebrarán:

- En la circunscripción electoral de Huesca, en la sede de la Oficina Principal
de la Caja en dicha ciudad, sita en la calle Coso Alto, n.º 11.

- En la circunscripción de Teruel, en la sede de la Oficina Principal en dicha
capital, ubicada en la calle Ramón y Cajal, n.º 16.

- Y en la circunscripción de Zaragoza, en la sede de la Oficina Principal, sita en
el Paseo de la Independencia, n.º 10, de dicha ciudad.

El número de Consejeros Generales en representación de los Impositores que
han de ser elegidos por los Compromisarios en los referidos actos será de 14 por
la circunscripción de Zaragoza, 2 por la de Teruel y 1 por la de Huesca.

Podrán  presentarse  a  la  elección  de  Consejeros  Generales  cualesquiera
personas en quienes concurran las causas de elegibilidad previstas en la Ley 1/
1991  y  en  los  Estatutos  de  la  Caja,  que  tengan  su  residencia  habitual  en  la
circunscripción electoral de que se trate y sean impositores de la Caja con una
antigüedad mínima de dos años.

Las candidaturas deberán estar compuestas, como mínimo, por un número de
candidatos igual al de vacantes a cubrir por cada circunscripción, es decir, 1 en la
de Huesca, 2 en la de Teruel y 14 en la de Zaragoza. Cada candidatura habrá de
ser propuesta, al menos, por 20 impositores de la circunscripción de que se trate,
que deberán firmar la propuesta y adjuntar fotocopia del Documento Nacional de
Identidad; ningún impositor podrá proponer más de una candidatura.

Las candidaturas comprenderán, en lista cerrada, el nombre y apellidos de los
candidatos,  quienes  deberán  firmar  y  acompañar  fotocopia  del  Documento
Nacional de Identidad. Ningún candidato podrá figurar en más de una lista ni ser
proponente de una candidatura distinta a la suya propia.

La presentación de candidaturas para la elección de los Consejeros Generales
deberá efectuarse en horario de atención al público, mediante escrito dirigido al
Presidente de la Comisión Electoral, en la Asesoría Jurídica de la Caja (Paseo de
la Independencia, n.º 10, de Zaragoza) o, por lo que se refiere a las respectivas
circunscripciones, en la Oficina Principal de la Entidad en las ciudades de Huesca,



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 33 Sábado 6 de febrero de 2010 Sec. V-C.  Pág. 10743

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

0-
45

15

Teruel  y  Zaragoza,  dentro  de  los  30  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha de la
publicación de este anuncio. El plazo de presentación finalizará a las catorce horas
treinta minutos del día 22 de marzo de 2010.

Se hace constar,  a  efectos de su publicidad,  que la  relación definitiva  de
Compromisarios que han aceptado su designación, notarialmente protocolizada, se
encuentra  expuesta  en  todas  las  oficinas  de  la  Caja  de  la  correspondiente
circunscripción.

Zaragoza,  3  de febrero de 2010.-  El  Presidente de la  Comisión Electoral,
Eduardo Ruiz  de Temiño Bravo.
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